
A REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS T 

RESOLUCION N? IG-CA-83-U 28 

DR. EMILIO ROMERO PARDUCCI 

INTENDENTE DE COMPASIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
perintendente de Compañías, según Resolución No.6053 del 22 
de Diciembre de 1,976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 10 de vicienbre de 1,932 se ha otorgado ante el 
Notario 10? Suplente del Cantón Guayaquil Abg. Guillermo VÍ 
llacrós Smith, la escritura pública de constitución simuiti- 
nea de la Compañías Anónima denominada “INMOBILIARIA PALAM S,A,"; 

QUE el Sr. Carlos Patiño Aroca en su calidad de socio 
fundador de la mencionada Compañía, ha presentado con el pa- 
trocinio del Abg. Johny €. Valle M., cuatro coplas notarla- 
les de la misma solicitando la afrobación de tal acto: 

QUE el Jepartansato «e Inspección de. esta Suparinten- 
dencia de Compañías ha prosentado los Informes Nos, 12-1305- 
DIA y 32-009-DIA del 30 de Diciembre de 1,932 y 10 de Enero 
de 1.983 en su orden, que comprueban la correcta integración 
del capital on los términos constantes en la mencionada es- 
STitura; 

GUE consta de la misma escritura que una de las disposi 
ciones estatutarias dobe ser modificada y que en lo demás se 
ha dado cumplimiento a los requisitos de ley; y así lo 
canfiraa el Departamento Legal de esta Institución en su 
Informe No. SC-DL-CA-33-043 del 19 de Enero de 1.983, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO, - Aprobar la constitución simultáneos 
de la Compañía Anónima denominada “INMOBILIARIA PALAM S.A," 
constante en ja escritura pública del 10 de Diciembre de - 
1.982, autorizada por el Notario 107 Suplente de esse Can- 
tón Abg. Guillermo Villacrés Smith, cuyo domicilio es la 
ciudad de Guayaquil, con un capital social de UN MILLON QUI- 
NIENTOS MIL SUCRES representado por mil quinientas acciones 
ordinarias y nominativas de un mil sucres cada uns, con la 
siguiente modificación estatutaria: 01 artículo trigfásimo 
dirá: "Los liquidadores de la sociedad serán designados por 
la Junta General, la misns que les puede señalar otras atri- 
buciones, a aás de las que ya constan establecidas en la Loy. 
El número de liquidsdores será siempre impar. Legitimarán - 
su personería con sus nombranlentos, documentos que deberán 
inscribirse sa el Registro Mercantil”. 
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ASTICULO SEGUNDO.  Disponsr que el Notario 107 de este 
Cantón, al margen de la matriz úe la escritura pública del 
10 de Diciombre de 1.932 tome nota de haber sido a prebada 
esta constitución nediante esta Resolución con la modifica- 
ción constante en el artículo primero y siente razón de su 
Cunflimiento., 

ARTICULO TERCERO. - Disponer que el Registrador de la 
Propiedad del Cantón Guayaquil: 2) De considerarlo proceden 
te inscriba la transferencia de dominio del inmueble que se 
ajorta a la Sociedad ubicado en la Parroquia Pascuales, des- 
crito en la cláusula cuarta de la escritura del 10 de Dicion 
bre de 1,982; b) si asf lo hiciere, cumpla con lo dispuesto” 
en el inciso 1% del Art. 51 de la Ley de Registro; y, c) En 
caso de que no inscríbiere úicha transferencia, notifique a 
esta Intendencia de Compañías su negativa de iascripción. 

ARTICULO CUARTO.- — Lulisponer que el Registrador Mercan- | 
til del Cantón Guayaquil: 3 inscriba la referida escriturs 
pública y astaResolución en el Registro a su cargo de acuer- 
do a los arts. 158 y 163 de la Ley de Compañías y al Art. 32 
del 0.5. No, 733, 431 22 de Agosto de 1.975; y, b) Cumpla 
con las ¿enás prescripciones contenidas en la Ley de Regis- 
r3. 

ARTICULO QUINTO. - Disponer que se publique per una 
sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en - 
Cuayaq uil, el extracto de la escritura pública del 19 de vi- 
ciombre de 1.982, que serí elaborado. por es 
ls razón de esta "aprobación. 

-COMUNIQUESE, - .— Dada firmada en la 
dencía de Compañías en yaquil, e y EE 106 
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